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TRATADOS DE LIBRE COMERCIO Y CRISIS: 
APUNTES PARA UNA CRÍTICA DE LOS  
TRATADOS DE NUEVA GENERACIÓN

Luciana Ghiotto1

INTRODUCCIÓN
En los últimos diez años hemos visto la proliferación de nuevos for-
matos de Tratados de Libre Comercio (TLC). Especialmente, los nego-
ciados tras el año 2012 bajo diversos nombres, como el TPP (Tratado 
TransPacífico), TTIP (Acuerdo Transatlántico de Comercio e Inversio-
nes), RCEP (por las siglas en inglés de Traspacific Partnership Aso-
ciación Económica Integral Regional) y TISA (por las siglas en inglés 
Acuerdo de Asociación sobre Comercio de Servicios). En principio 
existe un piso común en la literatura de estos tratados, se trata de que 
presentan una serie de características que los distinguen de los TLC 
firmados en los años noventa. Hoy se habla de TLC de “cuarta genera-
ción” (García-Amado et al, 2016), de “acuerdos comerciales del siglo 
XXI” (Brown, 2016; Kelsey, 2017), de tratados de “nueva generación” 
(Guamán, 2015), de “la nueva oleada” de acuerdos plurilaterales (Fer-
nández Ortiz, 2018; Ramiro y González, 2016) o de “acuerdos megarre-
gionales” (Schreiner, 2017; Zelicovich, 2019; Fretez Bobadilla, 2017). 
Una nueva terminología intenta dar cuenta de los TLC recientes2.

1	 La autora agradece los comentarios siempre pertinentes de Rodrigo F. Pascual a 
un borrador de este trabajo.

2	 Un punto a señalar es que ninguno de estos TLC ha entrado todavía en vigen-
cia. La negociación quedó frenada especialmente a partir de la asunción de Donald 



Luciana Ghiotto﻿﻿

28

Ese cambio que señala la literatura académica es correcto. Efec-
tivamente, existen hoy en negociación una cantidad de TLC con dife-
rentes formatos, lanzados especialmente a partir de 2012, y tienen su 
expresión más clara en los tratados arriba mencionados. Sin embargo, 
los trabajos académicos que los analizan se concentran esencialmente 
sobre las características de estos tratados (en comparación con los TLC 
de los años noventa), los temas que incluyen, su alcance regional, los 
actores estatales y corporativos que los impulsan, así como sus posibles 
efectos e impactos económicos y sociales una vez que entran en vigor. 
Encontramos que se ha avanzado poco en teorizar los cambios desde 
una mirada sistémica, que pueda dar cuenta de los propios cambios. 

Este artículo se propone generar un nexo teórico entre el formato 
que adoptan los TLC y el funcionamiento del sistema capitalista. Para 
ello, se vuelve necesaria la búsqueda de una explicación desde el análi-
sis de la relación entre la acumulación global del capital (y sus crisis), 
el sistema internacional de Estados y la generación de una estructura 
jurídica global determinada. Tal mirada nos ayudará a dar cuenta de 
esta nueva ola de tratados comerciales trascendiendo los casos espe-
cíficos. Las interrogantes que guían este trabajo no son sobre las ca-
racterísticas de los nuevos tratados, sino sobre el propio salto de un 
tipo de tratado (de los noventa) a otro (los de “nueva generación”). En 
otras palabras, nos preguntamos cómo podemos explicar teóricamen-
te estos cambios. Entonces, ¿qué es lo particular del “siglo XXI” que 
genera que los TLC tengan un formato diferente?, ¿qué especificida-
des tienen estos nuevos tratados y cómo las explicamos teóricamente? 
Exploramos algunas respuestas como un primer ensayo en el camino 
de sistematizar dichos cambios.

La perspectiva adoptada en este artículo es marxista. Esto impli-
ca partir de la crítica de las formas pervertidas del capital para sacar 
así a la luz su fundamento social, es decir, la base humana de su exis-
tencia. La crítica no sólo trata de penetrar un fenómeno y analizarlo, 
sino de ver cómo ha sido construido (Holloway, 2003). El ejercicio 
crítico permite encontrar la humanidad oculta dentro de las formas 

Trump a la presidencia norteamericana en 2017. Ni siquiera entró en vigencia el TPP 
original, sino el CPTPP, Acuerdo Integral y Progresivo para el Tratado Transpacífi-
co (también conocido como TPP11). El TPP original había sido firmado por los 12 
miembros, y esperaba la ratificación parlamentaria en Estados Unidos y Japón para 
entrar en vigencia, ya que, de acuerdo a sus disposiciones, ambos representaban más 
del 85% del PBI del bloque firmante. Una vez que Estados Unidos se retiró en enero 
de 2017, nuevas negociaciones fueron lanzadas por la presidenta chilena Michelle 
Bachelet. El nuevo acuerdo, que sólo suspende una serie de cláusulas del TPP ori-
ginal, fue firmado en marzo de 2018 y entró en vigencia el 30 de diciembre de 2018 
para 6 de sus países firmantes. Esto será retomado más adelante. 
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sociales (económicas, jurídicas y políticas) y que sólo se nos presenta 
como un mero recurso económico o como un sujeto de derechos. Esas 
formas son un producto de la existencia humana, “por muy pervertida 
que esta existencia pueda ser en tanto personificación de las cosas” 
(Bonefeld, 2013, p. 188). Esto significa abrir las categorías para mos-
trar en su interior la lucha (de clases), es decir, la naturaleza antagóni-
ca de las formas, sea de los procesos económicos como de las normas 
jurídicas internacionales. El marxismo abierto nos permite abrir el 
sistema jurídico compuesto por miles de tratados (entre TLC y trata-
dos de protección de las inversiones) y mostrar en su interior nuestra 
humanidad (negada, fetichizada). 

Este ejercicio parece ser un salto al vacío; porque claro, en un 
tratado sólo encontramos una codificación jurídica. Los TLC son 
mediaciones que objetivizan la relación entre capital y trabajo en un 
momento históricamente determinado. Son formas jurídicas (modos 
de existencia) del antagonismo social (Gunn, 2005; Dinerstein, 2015). 
Pero lo que nos permite la crítica es entenderlos como formas-proce-
so (Holloway, 2003), es decir, no como cerrados y ahistóricos, sino 
como mediaciones jurídicas determinadas de la lucha de clases. Al 
tomar esta perspectiva, “todos aquellos fenómenos en apariencia fijos 
que frecuentemente tomamos como seguros se revelan ahora como 
campos de batalla desgarradores” (Holloway, 2003, p. 139). La media-
ción jurídica, en este caso un TLC, también se nos revela como una 
expresión de ese antagonismo. Por ello, en esta abstracción legal está 
nuestra humanidad negada. Allí se expresan el poder del capital y sus 
prerrogativas legales. Pero claro, también está la lucha por ir más-
allá de las formas jurídicas, la potencia creativa humana, el deseo por 
disponer de nuestro hacer y de nuestro entorno de un modo libre y 
sostenible. Sin embargo, desde la lógica de la racionalidad económica 
y jurídica, los valores humanos de dignidad e integridad son un escán-
dalo (Bonefeld y Psychopedis, 2005). 

Sin dudas el lector o lectora puede preguntarnos: ¿cómo ver hu-
manidad dentro de un tratado de libre comercio?; ¿cómo convertir un 
tema altamente técnico y jurídico en una lectura desde la esperanza? 
La respuesta puede ser alcanzada al poner en el centro del análisis la 
crisis y no las formas establecidas como un hecho cerrado. La crisis 
está en el corazón de este artículo. Aquí proponemos entender los TLC 
como expresión jurídica de la crisis (constante e irresoluble), que es 
intrínseca a la relación social del capital, y la búsqueda del capital de 
garantizar ciertos grados de certidumbre para la acumulación (Pas-
cual, Ghiotto y Lecumberri, 2007). La forma jurídica expresa la im-
posibilidad del capital de garantizarse la explotación total de nuestro 
hacer, la conversión total de nuestro hacer en valor. 
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Sin embargo, con esta caracterización estarían comprendidos to-
dos los TLC, tanto los de los años noventa como los nuevos. Para en-
tender los TLC de la última década, este artículo propone revisarlos a 
la luz de su ubicación histórica en el momento posterior a la crisis del 
año 2008. Esta crisis, entendida como la “madre de todas las crisis” 
(Harvey, 2012), es un momento clave para comprender el modo en que 
se ha desarrollado el capitalismo en los años recientes. Se trató de la 
mayor crisis desde 1929, con centro en Estados Unidos pero que luego 
se disparó hacia Europa y los países asiáticos y rápidamente al resto 
del globo. Se hizo evidente la ficción sobre la que se sostiene el sistema 
financiero: que los bancos pueden reproducir el capital sin mediación 
del trabajo; es decir, sin convertir el hacer humano en valor (Holloway, 
2017). En ese sentido, la crisis del 2008 expresó de un modo brutal la 
separación entre el dinero circulante y el valor creado, lo cual mues-
tra la inestabilidad, el abismo, sobre el cual se mueve actualmente el 
capitalismo. 

No debe entenderse aquí que la crisis del 2008 haya sido determi-
nante de los TLC posteriores. Dicha crisis fue un momento de la crisis 
irresoluble que constituye al capitalismo, en un contexto de creciente 
incertidumbre acerca de cómo garantizar la acumulación de modo 
duradero, a la vez que incertidumbre sobre los efectos que genera la 
cada vez mayor desconexión entre el capital excedente y el proceso 
de extracción de plusvalor. No decimos entonces que el 2008 sea el 
epicentro del cambio jurídico, pero que sí puede entenderse como un 
momento clave para explicar algunos de los elementos que aparecen 
en la nueva oleada de tratados. Las crisis capitalistas implican para el 
capital reorganizar su relación con el trabajo de tal modo que pueda 
reestablecer la ganancia. Eso lo hace incrementando la tasa de explo-
tación y eliminando los capitales parasitarios que participarían de la 
distribución de la plusvalía social total (Holloway, 2003). Sin dudas, la 
crisis del 2008 fue una fenomenal purga de capitales. Sólo un rescate 
masivo del gobierno del entonces presidente George W. Bush podría 
restaurar la confianza en el sistema financiero. En términos del ma-
nejo de la crisis por parte del gobierno, el sostén al sistema financiero 
también tomó cuerpo en la adopción de mecanismos jurídicos más 
complejos para garantizar la continuidad de dicha ficción, más allá 
de la crisis. Esto se hace evidente en el modo en que la centralidad del 
sistema financiero aparece al interior de estos nuevos tratados. 

Para trabajar esta hipótesis, el ejemplo más interesante es el Tra-
tado TransPacífico (TPP)3. Aquí sostenemos que no se debería leer al 

3	 Trabajaremos aquí con el TPP original, firmado por 12 países incluido EEUU, en 
2016. A pesar de que luego en el TPP11 una serie de cláusulas fueron suspendidas, el 
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TPP solo como un emergente de la disputa inter-hegemónica entre 
EEUU y China (Shreiner 2017; Brown, 2016), sino que puede ser en-
tendido como un mecanismo jurídico que expresa la crisis de 2008. 
Por un lado, a partir de la incorporación de cláusulas que aumentan 
el nivel de previsibilidad para el sector financiero. El TPP incorpora 
mecanismos que permiten que los Estados actúen salvando su propio 
sistema financiero “nacional”, relajando la cláusula de Trato Nacio-
nal, a la vez que otorga mayores prerrogativas para el accionar de los 
bancos, compañías aseguradoras y tenedores de bonos. Incorpora el 
mecanismo de solución de controversias inversor-Estado (ISDS por 
su sigla en inglés) para el sector financiero, el cual fue luego retirado 
en la renegociación del llamado TPP11. Entonces la crisis del 2008 
se expresa al interior del TPP a través de la centralidad que el sector 
financiero adopta, proponiendo mecanismos más relajados que ava-
lan el accionar de los Estados ante una necesidad de salvataje frente 
a una crisis.

Por otro lado, el TPP avanza en la incorporación de cláusulas que 
regulan aspectos no regulados de la actividad económica que hoy son 
centrales para el proceso de acumulación, como los temas vincula-
dos al Comercio Electrónico. Estos mecanismos avanzados de buenas 
prácticas regulatorias donde se espera que los Estados no regulen de 
ningún modo la actividad económica, a la vez que rearmen sus apara-
tos administrativos para facilitar la circulación del capital, contrastan 
con las capacidades otorgadas a los Estados para que salgan a salvar 
su sector financiero en caso de crisis. Esto nos estaría mostrando que 
el TPP es un instrumento que está empujando una reconfiguración de 
las funciones regulatorias estatales, por encima de lo que operaron los 
TLC de los años noventa. 

Entonces, en este artículo analizaremos un modo institucional 
particular en que se expresó la crisis del 2008. Ahora sí podemos traer 
las nociones de “tratados de nueva generación” o “tratados del siglo 
XXI”, pero para ser vistos a la luz de la crisis. Identificamos algunos 
elementos que vinculan la crisis financiera con una particular forma 
de protección del capital a nivel global, que son los TLC. Observare-
mos el despliegue de un dispositivo institucional adecuado (Harvey, 
2012) que expresa la necesidad de certeza para la acumulación en un 
contexto de creciente incertidumbre. 

El recorrido que haremos es el siguiente. Primero, repasaremos 
la tensión existente entre el sistema internacional de Estados y el ca-
pital global, explicando que los Estados firman TLC en su necesidad 

tratado original fue firmado, lo cual muestra la aceptación de estos doce países sobre 
las cláusulas y disposiciones del TPP. 
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de atraer el capital global hacia sus territorios, lo cual genera una re-
ducción de sus funciones regulatorias y compromete su capacidad de 
intervenir en el espacio nacional frente al trabajo en situación de cri-
sis de gobernabilidad. Segundo, revisaremos la crisis del 2008 como 
un momento de agudización de la crisis inherente al capitalismo a 
partir de la cada vez mayor separación entre el proceso de producción 
de valor y la acumulación de capital. La crisis de 2008 requirió una 
fuerte presencia del Estado mediante el salvataje masivo del sector fi-
nanciero. Tercero, veremos cómo el TPP es el tratado que más expresa 
la crisis del 2008 en: 1) las prerrogativas extraordinarias otorgadas al 
sector financiero, especialmente en el Capítulo de Servicios Financie-
ros; 2) el empuje hacia la modernización de los aparatos regulatorios 
estatales, que se ve en los capítulos de Coherencia Regulatoria y Co-
mercio Electrónico. 

NOTAS SOBRE LOS MOTIVOS POR LOS QUE 
LOS ESTADOS FIRMAN TLC
Los Estados compiten entre sí para atraer el capital hacia sus terri-
torios, y retenerlo en él. El modo en que se realiza esa competencia 
está históricamente determinada, ya que no se produce en la actua-
lidad de igual modo que en otros periodos, como en la segunda pos-
guerra. Nos encontramos hoy ante un modo mucho más agresivo de 
capitalismo, bajo la forma del comando (en-crisis) del capital-dinero 
(Bonnet, 2003), y uno de sus elementos distintivos es el aumento de la 
desproporción que existe entre la riqueza ficticia (esfera financiera) y 
la riqueza generada por la explotación. Cuando el carácter ficticio del 
capital crece, esto se traduce en una intensificación de la competencia 
entre capitales, así como entre Estados para participar de la plusvalía 
social generada (Holloway, 2017). La centralidad del dinero en el ca-
pitalismo es innegable; pero esa forma dominante se encontró oculta 
durante varias décadas del siglo XX tras las formas keynesianas de los 
llamados Estados de bienestar (Holloway y Bonefeld, 1996). En las 
últimas décadas, se ha hecho evidente el poder del dinero, así como la 
naturaleza inherentemente global de las relaciones de poder. 

Las crisis recurrentes durante los años noventa, con la de 2008 
como punto más evidente en la historia reciente, mostraron la fragili-
dad del capital en su forma dineraria. Fragilidad entendida no como 
profecía de auto-destrucción, sino que la expansión de dinero sin un 
correlato real en la producción de valor expresa la dificultad que ha 
encontrado el capital para ejercer un comando sobre el trabajo que 
sea efectivo y sostenible en el tiempo (Bonefeld, 2013; Marazzi, 1996). 
Esto no implica necesariamente que el poder de la insubordinación 
se haya fortalecido a nivel global, pero sí que el capital no puede 
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encontrar los modos de generar una completa dominación sobre el 
trabajo a escala planetaria. 

Los TLC han sido un intento por generar ciertas garantías para el 
comando del capital a través de los Estados en este contexto de incerti-
dumbre. Estos tratados pueden ser considerados parte del dispositivo 
institucional adecuado a las necesidades de expansión del capital y a 
la colocación de excedentes. Los Estados, territorialmente atados, son 
los encargados de ejercer la disciplina sobre los trabajadores en el te-
rritorio. A partir de la constitución de una estructura legal que regula 
la circulación del capital, los Estados generan los modos de disciplinar 
a los trabajadores a la vez que atraen hacia sus territorios una porción 
mayor del plusvalor global producido. Si los Estados no logran gene-
rar la disciplina del mercado al interior del territorio, tendrán proble-
mas para sobrevivir en tanto Estados. Y esto es porque los Estados no 
se ven sólo “afectados” o “impactados” por las fuerzas globales, sino 
que son parte de la crisis de la totalidad social (Burnham, 2013). 

Los Estados han desarrollado estrategias para atraer el capital 
hacia sus territorios (y retenerlo), logrando así un mejor lugar (tem-
porario) en el sistema internacional de Estados. En los años noventa, 
esta estrategia fue a partir de aceptar ser parte de un cierto modo de 
derecho internacional americanizado (Panitch y Gindin, 2015) con el 
objetivo de crear incentivos para que una porción del capital se asen-
tara en sus territorios. Así, la arquitectura jurídica comercial y de in-
versiones en los noventa se forjó a partir de una doble liberalización: 
la reducción de los obstáculos al comercio (facilitando la circulación 
de mercancías y servicios) y la aceleración de la circulación del capital 
y las inversiones (sea en su forma de Inversión Extranjera Directa o 
de portfolio). Los TLC incorporaron temas centrales para la acumu-
lación (en un contexto de creciente internacionalización productiva) 
y para el mejoramiento de la competitividad de los capitales con base 
en Estados Unidos. Esto se hizo mediante los llamados “nuevos temas 
comerciales” (Estay y Sánchez, 2005) o temas “más allá de las fronte-
ras” (Rodrik, 2018): los derechos de propiedad intelectual, servicios, 
telecomunicaciones, mercados agrícolas, el comercio electrónico y la 
protección de las inversiones extranjeras con el mecanismo de solu-
ción de controversias inversor-Estado que se puede considerar como 
el corazón de estos tratados (Pascual, Ghiotto y Lecumberri, 2007).

Aclaramos aquí que seguimos la argumentación de Alvarez Huwi-
ler y Bonnet (2017) que nos lleva a relativizar la existencia de una 
adecuación directa entre la toma de decisiones por parte de la buro-
cracia estatal (firma de TLC) y los requerimientos de la acumulación. 
Pero podemos señalar que en los años noventa los Estados tendieron 
a copiar el comportamiento de otros Estados, hecho basado además 
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en la presión de los organismos internacionales como el Fondo Mo-
netario Internacional (FMI) y la Organización Mundial de Comercio 
(OMC) que impulsaban la firma de estos tratados4. Esto culminó en la 
firma masiva de TLC y tratados de inversión. Con ello, la ley del valor 
se consagró como “norma de derecho”: el andamiaje legal se convirtió 
no sólo en producto sino en condición necesaria para la acumulación 
global (Panitch y Gindin, 2015, p. 333). Los tratados fueron el elemen-
to que otorgó condiciones de certidumbre para la acumulación en el 
proceso de expansión global del capital, redefiniendo las funciones 
estatales, especialmente la capacidad regulatoria sobre el mercado. 

La imbricación de los temas comerciales con los “nuevos temas” 
implicó una redefinición de las funciones regulatorias estatales. Un 
punto fundamental en las discusiones de creación de la OMC fue-
ron las Barreras No Arancelarias (BNA) y los llamados Obstáculos 
Técnicos al Comercio (OTC), que implican para el sector privado un 
alto costo en términos de administración estatal (Ghiotto y Guamán, 
2018). Uno de los objetivos de la creación de la OMC era la redefi-
nición de los “elefantiásicos” aparatos burocráticos que entorpecen 
la libre circulación del capital y las mercancías. Es interesante ver 
que esto recién se logró con el Acuerdo de Facilitación del Comercio 
(AFC) que entró en vigencia en 2017 (y que contó con el apoyo tanto 
de Estados Unidos como de China). Mientras tanto, desde la creación 
de la OMC hasta este Acuerdo, los OTC fueron incorporados en prác-
ticamente todos los TLC bilaterales o plurilaterales impulsados (o no) 
por Estados Unidos. 

El problema teórico más relevante que nos presenta la liberaliza-
ción del comercio y las inversiones es que pone en evidencia la para-
dójica situación en la que se encuentran los Estados. Mientras pelean 
por adquirir una porción del capital global, impulsan y se someten 
a reglas globales que implican una dificultad cada vez mayor para 
sostener cierta capacidad de decisión al interior del propio territorio. 
La redefinición de funciones volcadas hacia “afuera” mediante los  

4	 Para los países asiáticos de la órbita soviética, la firma de tratados desde los años 
ochenta significó estar en condiciones de atraer parte del capital circulante, dando se-
guridad jurídica a la vez que condiciones óptimas para la explotación de la fuerza de 
trabajo. Para los africanos y latinoamericanos, significó además dar garantías frente a 
los procesos de expropiación que diversos movimientos nacionalistas habían llevado 
adelante dos décadas atrás. Estos ejemplos muestran que no se trata de una política 
errónea, sino que ha sido la adecuación de los aparatos legales al proceso de trans-
nacionalización del capital. Esto también se produjo en los Estados exportadores de 
capital desde los años sesenta. Alemania posee 131 Tratados Bilaterales de Inversión, 
además de 70 tratados con provisión sobre inversiones, lo cual significa que cerca del 
70% de los países del mundo protegen las inversiones alemanas en sus territorios. 
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procesos de integración regional (como la Unión Europea) implican 
la constitución de reglas que están por encima de los Estados, que los 
restringen en sus funciones históricas pero que al mismo tiempo los 
ayudan a disciplinar a los trabajadores nacionales bajo el lenguaje 
de la “globalización” (Pascual, 2017). Este proceso es atravesado por 
todos los Estados por igual, sin importar su ubicación en el sistema 
internacional de Estados. Ocupar una posición hegemónica no libera 
al Estado de la competencia global por atraer y retener al capital. 

LA CRISIS DE 2008 Y LA RECONFIGURACIÓN DE LAS 
FUNCIONES REGULATORIAS DEL ESTADO
La crisis del 2008 dejó al descubierto la fragilidad con la que se repro-
duce hoy el capital. Esa fragilidad es producida por la expansión del 
crédito y del sistema financiero, y por la dificultad que encuentra el ca-
pital para subordinar al trabajo. Esta hipótesis puede parecer un sin-
sentido cuando se mira nuestra vida cotidiana, al ver cómo se repro-
ducen los ejemplos de nuevos y mayores modos de disciplinamiento 
social y laboral, especialmente mediante la política del dinero escaso 
(leída como austeridad). Sin embargo, la expansión extraordinaria del 
capital en su forma dineraria desde los años ochenta expresa la dificul-
tad del capital (en su conjunto) de explotar la fuerza de trabajo en el 
ámbito de la producción. El capital dinero no termina de convertirse 
en un comando expandido sobre el trabajo vivo, por ello “este futuro 
permanece ficticio” (Bonefeld, 2013, p. 162). Por eso, la crisis de 2008 
generó un fuerte revuelo entre los economistas del establishment para 
ver cuáles serían las respuestas adecuadas, especialmente qué podían 
hacer los Estados para evitar una crisis mayor y con ello la ruptura 
del tejido social a partir del rol lubricante del dinero (Holloway, 2017). 

La crisis del 2008 no es una crisis más, ha sido equiparada a la 
crisis de 1929. En marzo de 2009, el Fondo Monetario Internacional 
estimaba que tras la crisis se habían destruido activos con un valor 
superior a los 50 billones de dólares en todo el mundo, lo cual apro-
ximadamente representa el valor de la producción mundial de bienes 
y servicios en un año (en Harvey, 2012). Efectivamente, se trató de un 
proceso de reestructuración masiva del capital, con destrucción de 
activos parasitarios. Posteriormente, llegó el rescate a todas las ins-
tituciones financieras lo suficientemente grandes, tal que permitiera 
recomponer ciertos grados de confianza en el sistema financiero en 
su conjunto. 

La acción del Estado, especialmente el de Estados Unidos fue 
esencial para traer una cierta estabilidad al sistema, evitando que se 
produjera un quiebre en el sistema financiero que pudiera expandirse 
globalmente, generando el caos social. La función de la forma política 
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(sea estatal o regional) en momentos de crisis, es clave. En un contex-
to de crisis, el Estado se muestra como el organizador de la sociedad 
burguesa, y como tal “intenta asegurar la reproducción de las relacio-
nes sociales de producción en formas no conflictivas, políticamente 
supervisadas y legalmente controladas; en pocas palabras, en formas 
civilizadas de violencia” (Bonefeld, 2013, p. 195). Pero el rescate fi-
nanciero (que es esencial) no es el único modo de intervención de los 
Estados en el marco de la crisis. Aquí identificamos que la crisis se 
expresó asimismo en una nueva forma de legalidad internacional a 
partir de la negociación de TLC que cristalizan en su interior dicha 
crisis. La forma política estatal interviene a partir de que encuentra 
mecanismos para reducir la incertidumbre de la acumulación al nivel 
de los territorios, especialmente del propio sector financiero. 

Desde el año 2012 se comenzaron a negociar una serie de TLC 
con algunas características distintivas. Primero, son tratados que se 
extienden a varias regiones, y que implican un gran número de países 
de varios continentes: TPP, TTIP, RCEP, TISA; de allí que reciban el 
nombre de “megarregionales”. Segundo, son tratados donde partici-
pan economías relativamente simétricas; a diferencia de los TLC de 
los noventa, encontramos aquí a economías en competencia, como 
Estados Unidos con la Unión Europea (UE) (TTIP), Estados Unidos 
con Japón (TPP), China con India y Japón (RCEP). Tercero, están 
mostrando la disputa inter-hegemónica entre Estados Unidos y China, 
cada uno influyendo sobre un grupo de países con el fin de asegurarse 
acceso a mercados de la Cuenca Pacífico. Hoy el Pacific dream orien-
taría las grandes estrategias de los tratados comerciales con proyectos 
en competencia como el TPP y RCEP (Moreno, 2015; Brown, 2016), 
aunque no son divergentes en términos de las reglas que favorecen 
a los “propios” capitales, ni en términos de capítulos, cláusulas o de 
protección de los inversores (Slipak y Ghiotto, 2019). 

Lo que vuelve a estos tratados interesantes para ser analizados 
no es que sean “megarregionales” (aunque lo son) ni que estén mos-
trando una disputa interhegemónica entre Estados Unidos y China 
(aunque lo hagan). La mirada que proponemos aquí es que existe una 
conexión entre la crisis del 2008 y la forma que toman los TLC en 
la última década. Esto se ve especialmente en el modo en que estos 
TLC expresan una reconfiguración de las funciones regulatorias de los 
Estados, con énfasis en dos elementos: primero, el tratamiento que 
se le otorga al sector financiero, ya que en los tratados como el TPP 
se observa una centralidad sin precedentes de este sector; segundo, 
en la regulación de nuevos sectores como la economía digital, que 
anteriormente no estaba regulado y que hoy es relevante en el proceso 
de acumulación. Esta reconfiguración de las funciones estatales tiene 
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implicaciones sobre todo el sistema internacional de Estados ya que 
empuja hacia abajo los parámetros regulatorios, tendiendo a la homo-
geneización de las regulaciones a escala planetaria. Por supuesto, no 
estamos aquí diciendo que menos regulación implique menos Estado. 
En realidad, menos regulación en sectores de la vida social implica 
mayor intervención del Estado para contener la lucha de clases en el 
nivel nacional que ante tal acción se despliega con mayor virulencia. 
Menor regulación, que implica menores costos para el capital, signi-
fica para el Estado el ejercicio de un fuerte control disciplinario del 
mercado de trabajo (Bonefeld, 2013). 

En principio, esto no es tan nuevo. En los años noventa se produ-
jo una presión y reconfiguración sobre las funciones estatales, lanzan-
do una parte de esas funciones hacia el ámbito extraterritorial (Pas-
cual, 2017) mediante procesos de integración regional (como la Unión 
Europea o el Mercosur), y también mediante la constitución de orga-
nismos internacionales (como la OMC), donde los Estados debieron 
adecuar sus regulaciones a lo que se exigía “desde arriba”, asociado 
especialmente a la liberalización requerida por la transnacionaliza-
ción del capital. Este proceso ahora se ve intensificado a partir de 
una reconfiguración de las funciones regulatorias a través del uso de 
nuevos mecanismos jurídicos que restringen la capacidad regulatoria 
estatal a la vez que otorgan nuevas prerrogativas específicas al capital 
financiero. Entonces, aunque lo que traen los TLC más recientes no 
sea nuevo en comparación con los años noventa, sí se trata de dispo-
sitivos más adecuados al momento mediado por la crisis del 2008 y a 
un futuro de acumulación cada vez más incierto. 

Actualmente la expansión del andamiaje jurídico no se produce 
de un modo extensivo (geográficamente), sino intensivo: la frontera se 
ha ido corriendo hacia la profundización de las reglas que se negocian 
al interior de los tratados. Los nuevos temas comerciales ya están en 
todos los tratados; hoy serían más bien temas “viejos”. Entonces, lo 
“nuevo” es el modo en que aparecen los temas “detrás de las fronte-
ras”, que significan una reconfiguración de las funciones regulatorias de 
los Estados a partir de la modernización de los aparatos administrativos 
con el fin de facilitar la circulación del capital global, sea en su forma 
de bienes tangibles o de servicios y flujos de datos. En definitiva, los 
nuevos TLC empujan la modernización de los Estados, generando la 
adaptación de los aparatos burocráticos según la necesidad de expan-
sión del capital. Esto toma cuerpo en la competencia entre los Estados 
por imponer las reglas del comercio y las inversiones de acuerdo a la 
necesidad de los capitales asentados en sus territorios, en un contexto 
de creciente incertidumbre dada la imposibilidad de resolución de la 
crisis capitalista. 
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El Acuerdo Transatlántico sobre Comercio e Inversiones (TTIP) 
es notorio para mostrar esta hipótesis: el tema central de ese acuerdo 
no es el comercio en sí mismo, sino las reglas para el comercio (Hilary, 
2014). La tasa media del comercio de los aranceles entre Estados Uni-
dos y la UE ya es muy baja, alcanza en términos generales un 2,8% de 
los productos industriales en ambas regiones, mientras que en los pro-
ductos agrícolas los aranceles se sitúan en un 3,9% en la UE y un 2,6% 
en Estados Unidos (Guamán, 2015). El objetivo del tratado es el des-
mantelamiento de esos aranceles, aunque se espera que los beneficios 
más fuertes vengan de los otros dos pilares: liberalización de servicios 
y cooperación reguladora. La liberalización de servicios implica equi-
parar los niveles de libertad que tienen los proveedores de servicios en 
ambos lados del Atlántico, incluyendo el acceso a compras públicas, 
telecomunicaciones, operaciones de dragado, entre otras. Hasta aquí, 
nada nuevo, ya que incluso se plantea que el tratado equipare niveles 
de libertad con otros tratados ya existentes. 

Pero en el pilar de la cooperación reguladora encontramos un 
elemento explicativo. El objetivo ya no es la liberalización sino la 
constitución de una cooperación transatlántica en materia de regula-
ción (Guamán, 2015). Esto implica esencialmente la reducción del 
“peso” de las burocracias estatales sobre los actores privados. En el 
caso del TTIP, esto se explicita como la necesidad de reducir las BNA, 
que incluye los OTC que mencionamos anteriormente. La coopera-
ción reguladora es un mecanismo que puede encontrarse en diversos 
acuerdos multilaterales de la OMC y en casi todas las experiencias 
de integración supranacional. Tanto el Acuerdo sobre OTC como el 
Acuerdo sobre la aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias 
(SPS), ambos adoptados en la OMC, imponen obligaciones para los 
Estados relativas a las normas de producción y comercialización de 
determinados productos. 

El protagonismo de estos mecanismos ha sido especialmente lla-
mativo en los más recientes acuerdos de comercio e inversión, y esta 
relevancia se ha convertido en una seña de identidad de los mismos 
(Ghiotto y Guamán, 2018). En el TTIP, los análisis elaborados por 
las entidades negociadoras, en particular la Comisión Europea, han 
señalado la importancia de los instrumentos de cooperación regula-
dora ya que un 80% de las ganancias que supuestamente implicarán 
estos acuerdos resultarán tanto de la liberalización del comercio de 
servicios y de la contratación pública como (fundamentalmente) de 
la reducción de los costos impuestos por la burocracia y las regula-
ciones. Estas regulaciones actúan entonces como barreras y dificul-
tan el comercio entre las partes implicadas, por lo que su reducción 
o eliminación mediante mecanismos que permitan una cooperación 
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reguladora bilateral permanente es imprescindible para alcanzar los 
objetivos de los tratados. 

EL TRATADO TRANSPACÍFICO (TPP), 
EL TRATADO QUE MÁS EXPRESA LA CRISIS
Aquí consideramos al TPP como una cristalización institucional del 
momento de la post crisis del 2008. Este tratado expresa la búsqueda 
de generar mayores niveles de certidumbre para la acumulación en 
un contexto cada vez más incierto. La crisis del 2008 no está saldada 
(Gambina, 2013), la economía norteamericana (y su población) sigue 
siendo la más endeudada del mundo, en un contexto donde la circula-
ción de capital ficticio a nivel global sigue superando la producción de 
valor (Robinson, 2017). El capital sigue caminando sobre el abismo, 
pero intenta no mirar hacia abajo. 

En el TPP encontramos la conformación de un dispositivo ins-
titucional adecuado a las necesidades del capital en el contexto de la 
post-crisis de 2008. La adecuación va a implicar que mediante el TPP 
los Estados aceptan otorgar garantías extraordinarias al sector finan-
ciero, lo cual expresa directamente la crisis de 2008, a la vez que re-
formar sus procesos administrativos y burocráticos con el objetivo de 
facilitar la circulación del capital en su forma de mercancías e inver-
siones. Trabajaremos aquí a partir de tres ejemplos que salen de los 
capítulos del TPP de Servicios Financieros, Coherencia Regulatoria y 
Comercio Electrónico. 

Durante la negociación (entre 2012 y 2016), la Secretaria de Es-
tado Hilary Clinton señaló que el TPP era el nuevo gold standard para 
las negociaciones comerciales de Estados Unidos. El objetivo no era 
el comercio en sí mismo, ya que Estados Unidos contaba con TLC 
bilaterales con varios de los países firmantes (Canadá, México, Chile, 
Singapur, Australia y Perú). Lo central del TPP es la compatibilización 
de las reglas entre todos estos Estados. Efectivamente, la adhesión a 
un conjunto de reglas comunes tiende a facilitar el comercio (Schrei-
ner, 2017). Para ello se avanza en regular lo desregulado: en su compe-
tencia con los otros Estados, cada uno acepta respetar cláusulas cada 
vez más avanzadas en términos de desregulación, lo cual tendría un 
efecto económico positivo ya que les daría mayor credibilidad frente 
al capital transnacional. 

La creación de este dispositivo institucional adecuado puede ser 
vista a partir de varios grupos de cláusulas. Un capítulo importante 
para ver cómo la crisis del 2008 se expresa al interior del TPP es el 
capítulo de Servicios Financieros. La existencia de un capítulo espe-
cífico sobre servicios financieros, separado del capítulo más general 
de comercio de servicios como en todos los TLC, es en sí mismo una 
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novedad. En primer lugar, un elemento clave que aparece aquí es la 
adaptación de las reglas para garantizar que los Estados puedan salvar 
a su “propia” banca y sector financiero en contextos de crisis. Fueron 
incorporadas al TPP una serie de cláusulas (11.11 y 11.12 de Excepcio-
nes y Reconocimiento) que plantean que, en situación de crisis finan-
ciera, el trato nacional no aplica para este sector de terceros países. 
En otras palabras, en una situación similar a la de 2008, el gobierno 
de Estados Unidos estaría habilitado por el TPP para salvar a deposi-
tantes, instituciones financieras, bancos, tenedores de pólizas, inver-
sionistas financieros y proveedores transfronterizos de servicios finan-
cieros que sean “nacionales”, sin que los bancos extranjeros reclamen 
para sí la prerrogativa de ser también salvados por ese gobierno. Todo, 
por “razones prudenciales”, que incluye “el mantenimiento de la se-
guridad, solvencia, integridad o responsabilidad financiera de institu-
ciones financieras individuales o de proveedores transfronterizos de 
servicios financieros, así como la seguridad y la integridad financiera 
y operativa de los sistemas de compensación y pago” (artículo 11.11). 
Con este movimiento se flexibilizó la cláusula del Trato Nacional, 
que es la base del sistema multilateral de comercio ya que restringe 
la posibilidad de que los Estados discriminen por la nacionalidad de 
los capitales. El artículo 11.12 de Reconocimiento agrega además un 
mecanismo para que, en esta situación de crisis, los Estados puedan 
reconocer “las medidas prudenciales” de los otros Estados, y propor-
cionar “una oportunidad adecuada a otra Parte para demostrar que 
existen circunstancias en las que hay o habría regulación, supervisión, 
implementación de la regulación equivalente”. En definitiva, en casos 
de crisis del sistema financiero, el TPP avala que los Estados actúen 
en salvataje de sus “propios” sectores con el fin de evitar el quiebre de 
todo el sistema, sin que otros Estados puedan apelar a medidas dis-
criminatorias por parte de aquel. Entonces, en caso de crisis el Estado 
actúa salvando “sus” capitales en nombre de todos los capitales. 

Otro punto que expresa la expansión del capital dinero en el 
TPP es la inclusión del mecanismo de solución de controversias in-
versor-Estado (ISDS por su sigla en inglés) en el mismo capítulo de 
servicios financieros5. En los TLC de los años noventa, este mecanis-
mo estaba restringido al capítulo de inversiones, ya que es el trata-
miento específico que se le da a inversores extranjeros. En el capítulo 
de servicios financieros, el mecanismo se incluye en el artículo 11.2, 
sub-párrafo 2 (b), donde se explicita que se incorpora la sección B del 
capítulo 9 (Inversión) y forma parte integrante de este capítulo. El 

5	 El texto original del TPP incluía ISDS en el Capítulo de Servicios Financieros, 
pero este mecanismo fue excluido al relanzarse en formato de TPP11.
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mecanismo ISDS para servicios financieros se aplica a un Estado que 
haya violado una serie de cláusulas incluidas en el capítulo de inver-
siones y que hacen al tratamiento otorgado por los Estados a los inver-
sores extranjeros. Esto muestra que el capital financiero es entendido 
en el TPP como una inversión, lo cual ha sido una amplia discusión en 
los tratados de protección de inversiones, ya que algunos restringen 
la definición de inversor a aquellos que comprometen capital a largo 
plazo, quitando de la cobertura a las inversiones de portfolio. Pero 
en el TPP se tiende un puente entre el capítulo de inversiones y el de 
servicios financieros, otorgando al sector financiero la capacidad de 
asistir al arbitraje internacional en caso de que algún Estado viole su 
nivel mínimo de trato, realice una expropiación, restrinja las transfe-
rencias al exterior, deniegue beneficios o su acceso a la información, 
todo estipulado para inversores en el capítulo 9. 

Las cláusulas comentadas del capítulo de servicios financieros 
muestran la ficción de la búsqueda de la no regulación del Estado y 
la fragilidad del capital en su forma dineraria. El Estado, que debe 
asegurar el proceso de totalización de la vida humana en el capital, 
no puede permitir el colapso de los principales bancos porque con 
eso se pone en riesgo todo el sistema. La regulación entonces pasa a 
ser central: en momentos de crisis el Estado sale a salvar el sistema 
financiero “nacional”, a la vez que otorga garantías extraordinarias 
a los servicios financieros, a partir de permitirles acudir al arbitraje 
internacional en caso de expropiación o de medidas que frenen la re-
misión de ganancias hacia las casas matrices. 

Los temas regulatorios del TPP pueden ser encontrados en di-
versos capítulos, aunque se ven con mayor claridad en los obstáculos 
técnicos al comercio (OTC), coherencia regulatoria, propiedad intelec-
tual, comercio electrónico, inversiones, telecomunicaciones, servicios 
y servicios financieros. El TPP avanza en dos sentidos: por un lado, 
ajusta en algunos capítulos donde ya existía regulación como en Pro-
piedad Intelectual (PI); por otro lado, avanza en la regulación de lo no 
regulado, donde en el mismo capítulo de PI los Estados se comprome-
ten a ratificar y adherir a tratados internacionales vigentes vinculados 
a la PI como UPOV91 (Unión Internacional para la Protección de las 
Obtenciones Vegetales, modificado en 1991), que ha sido ampliamente 
rechazado en diversos países6. En el TPP, estas disposiciones se vuelven 
un piso común para una cada vez mayor cantidad de Estados, con lo 

6	 Algunos tratados de los últimos diez años ya incluían la obligatoriedad de UPOV 
91, especialmente los impulsados por Estados Unidos (como los firmados con Chile 
y Perú). Sin embargo, la inclusión de UPOV 91 en el TPP implica una ampliación de 
esa obligatoriedad a mayor cantidad de Estados. 
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cual se avanza en la homogeneización o nivelación de las reglas inter-
nas de los países. Los Estados ajustan su legislación interna de acuerdo 
a los requerimientos del TPP, mediado por la relación de fuerzas espe-
cífica en el nivel nacional. Los gobiernos pueden presentar este hecho 
como que la “globalización se impone” y con ello garantizar la adapta-
ción regulatoria a los requerimientos del capital global. 

De este modo, el TPP es un tratado que avanza en los temas re-
gulatorios. Además de las tradicionales reglas del comercio (arance-
les, reglas de origen, acceso a mercados de bienes y agrícolas) está el 
grupo de los “nuevos temas comerciales” (inversiones, propiedad in-
telectual, servicios, telecomunicaciones), que aunque no sean nuevos, 
sí lo es el modo en que aparecen, ya que puede ser asimismo dividido 
en dos subgrupos. Por un lado, los temas regulatorios que ya vienen 
en discusión en la OMC, que pueden ser considerados OMC+ (como 
el capítulo de PI o el de inversiones), a los que se suman temas más 
nuevos como el de comercio electrónico. Un segundo subgrupo es el 
compuesto por lo que aquí llamamos los capítulos institucionales del 
tratado, es decir, los capítulos que estipulan el funcionamiento inter-
no del acuerdo. Se puede decir que son los capítulos regulatorios del 
propio TPP, la gobernanza interna del tratado. Esta institucionalidad 
se puede reconstruir a partir de las disposiciones que se recogen en 
prácticamente todos los capítulos, ya que crea comités en diversas 
áreas: comité laboral, medioambiental, de coherencia regulatoria, de 
propiedad intelectual, de obstáculos técnicos al comercio, entre otros. 
Todos estos comités deben responder a la Comisión de Asociación 
Transpacífica, órgano intergubernamental de regulación del propio 
tratado. La comisión revisa el cumplimiento de todo el TPP, e incluye 
la posibilidad de que el tratado sea “mejorado” en acuerdo de las Par-
tes. Esto hace que el TPP sea un “tratado vivo”, ya que permite que se 
incorporen cambios a partir del segundo año de entrada en vigencia y 
según los acuerdos de los Estados parte. 

Es en el capítulo 25 de coherencia regulatoria donde más se hace 
evidente la homogeneización de las regulaciones internas de los Esta-
dos de acuerdo a la búsqueda de certeza por parte del capital, en un 
contexto cada vez más incierto para la acumulación. La coherencia 
regulatoria se refiere al uso de las “buenas prácticas regulatorias en el 
proceso de planificación, diseño, emisión, implementación y revisión 
de medidas regulatorias” asociadas al comercio y la inversión (artí-
culo 25.2). Este capítulo estipula una serie de acciones que las Partes 
deben realizar, o deberían realizar7: 

7	 La diferencia de redacción muestra si una cláusula genera obligación o no para 
los Estados. Así, las cláusulas en las que se utiliza el condicional “deberían” no 
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1)	 a más tardar después de un año de entrado en vigencia, cada 
Parte “pondrá a disposición del público” sus medidas regula-
torias cubiertas (artículo 25.3);

2)	 cada Estado “procurará asegurar que tiene procesos o me-
canismos para facilitar una efectiva coordinación interins-
titucional y revisión de propuestas de medidas regulatorias 
cubiertas”, para ello establece y mantiene un órgano de coor-
dinación nacional (artículo 25.4.1); 

3)	 los Estados alientan a las autoridades regulatorias a realizar 
evaluaciones de impacto regulatorio al proponer nuevas medi-
das regulatorias “que superen un umbral de impacto econó-
mico u otro impacto regulatorio” (artículo 25.5); 

4)	 cada Parte “debería revisar” en intervalos que considere nece-
sarios, sus medidas regulatorias cubiertas para determinar si 
medidas regulatorias específicas que haya tomado deberían 
ser modificadas, simplificadas, ampliadas o derogadas (artí-
culo 25.5.6); 

5)	 los Estados deberían “dar aviso público anual de cualquier 
medida regulatoria cubierta que prevea razonablemente que 
sus autoridades regulatorias emitan durante los 12 meses si-
guientes” (artículo 25.5.7; subrayado nuestro);

6)	 La Partes “cooperarán a fin de facilitar la implementación 
de este capítulo”, incluyendo intercambios de información, 
diálogos o reuniones con “personas interesadas” del sector 
privado o público de otra Parte (artículo 25.7.1.b). El comi-
té mismo es el que “establecerá los mecanismos apropiados 
para ofrecer oportunidades continuas a personas interesadas 
de las Partes para brindar aportes en asuntos pertinentes para 
el mejoramiento de la coherencia regulatoria” (artículo 25.8).

El artículo de Notificación de Implementación (artículo 25.9) es 
importante porque vuelve obligatorias algunas de las acciones que 
aparecen como voluntarias o sugerencias de revisión al principio del 
capítulo. Allí se estipula que “cada Parte presentará una notificación de 
implementación al comité a través de los puntos de contacto designa-
dos (…) dentro de los dos años a partir de la fecha de entrada en vigen-
cia de este tratado y por lo menos una vez cada cuatro años a partir de 
entonces” (subrayado nuestro), donde los Estados notifiquen “los pa-
sos que prevé adoptar para la implementación de este capítulo”, inclu-
yendo “los que haya tomado desde la notificación anterior y aquellos  

generan obligación para el Estado, aunque marcan una hoja de ruta en los compro-
misos asumidos. 
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que prevé adoptar para implementar este capítulo y para mejorar su 
adhesión al mismo”. Esto incluye brindar información “al público” en 
su aviso anual “sobre futuras medidas regulatorias cubiertas”. 

El capítulo de coherencia regulatoria muestra el intento por anu-
lar la incertidumbre inherente al proceso de acumulación del capi-
tal. Se evidencia, primero, en la búsqueda por saltar la mediación 
expresada en la ley interna, que es la cristalización del modo en que 
se expresa el antagonismo social al interior de los Estados y aparece 
en, por ejemplo, las regulaciones comerciales, sobre las patentes o 
sobre la inversión extranjera. Este salto podría ser logrado al quedar 
los Estados atados a aceptar la opinión de las “partes interesadas”, 
que pueden o no ser tomadas en cuenta en los procesos legislativos 
internos, pero que ahora mediante el TPP son una parte que debe 
ser consultada antes de emitir nueva regulación, o que incluso puede 
impulsar la revisión de regulación ya existente. Esta incorporación de 
los stakeholders es impulsada globalmente por la OCDE como parte 
del ejercicio de buenas prácticas regulatorias, que incorpora al sector 
privado en la generación de nuevas leyes. 

Segundo, el avance en la homogeneización de las regulaciones 
estatales mediante este capítulo es central para reducir los costos ad-
ministrativos asociados con las transacciones comerciales o la instala-
ción de la inversión extranjera. Entonces, estas disposiciones tienden 
a facilitar la acumulación de capital y favorece a los capitales asenta-
dos en los Estados parte ya que se simplifican los procesos burocráti-
cos, se reduce el costo del proceso político y con ello se abaratan las 
transacciones. Se trata en definitiva de una modernización masiva vía 
este tipo de TLC que impacta en la creación de administraciones más 
eficientes desde la óptica de la acumulación. 

Otro capítulo importante para mostrar la regulación de lo no re-
gulado es el de comercio electrónico. Este manifiesta la relevancia 
que ha adquirido el sector tecnológico en el marco del capitalismo, 
que ha sido considerado como un capitalismo de datos (Vila Seoane 
y Saguier, 2019), marcado por un vínculo cada vez mayor entre los 
procesos de organización de la producción y la generación y manejo 
de los datos. La interconectividad toma una centralidad sin preceden-
tes, que consiste en la habilidad para forjar y manejar los links entre 
actividades que están dispersas territorialmente (Williamson, 2017). 
Por ello, el comercio electrónico aparece como uno de los temas re-
cientes de la disputa global por la gobernanza del comercio, que se 
centra en quién pone las reglas para el manejo de los datos a escala 
planetaria (Vila Seoane y Saguier, 2019; Kelsey, 2017). Este tema no 
aparece sólo en los TLC; desde Estados Unidos se impulsó en el año 
2014 la negociación de un acuerdo específico plurilateral (TISA, Trade 
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In Services Agreement) sobre comercio de servicios, donde uno de los 
puntos centrales es el comercio electrónico (Scasserra, 2017). 

Estos acuerdos vienen a cubrir un área que aún no estaba regula-
do. La nueva gobernanza global debería, desde la óptica corporativa, 
garantizar que los Estados no puedan regular de ningún modo el co-
mercio transfronterizo de servicios y de datos. De allí el fuerte invo-
lucramiento en el lobby directo del conglomerado de empresas como 
Google, Amazon, Facebook, Apple y Microsoft por la aprobación del 
TPP8. Estas empresas dominan los espacios multi-stakeholder de “diá-
logo” con la sociedad civil en la gobernanza de internet (Kelsey, 2017). 
El rol de Estados Unidos ha sido el de expandir las reglas exigidas por 
“sus” empresas hacia el interior de las negociaciones comerciales, tan-
to en los tres grandes acuerdos (TPP, TTIP y TISA) como en la agenda 
plurilateral (G20) y multilateral (OMC). En palabras del representante 
comercial de Estados Unidos (USTR), “El Tratado TransPacífico es 
el acuerdo comercial sobre internet más ambicioso y visionario que 
jamás se haya intentado” (Kelsey, 2017).

APUNTES FINALES
En este artículo se revisó el pasaje de los TLC de los años noventa 
a los tratados que hoy se conocen como de “nueva generación” a la 
luz de la crisis capitalistas. La relación entre TLC y crisis no es algo 
obvio, sino que tiene que ser reconstruido y demostrado. Aquí hemos 
brindado algunos elementos que ayudan a entender los TLC como 
expresión de la crisis inherente del capitalismo, como un modo de 
existencia jurídica de la incertidumbre inherente a la acumulación. 
Sostuvimos que los nuevos TLC pueden ser leídos como dispositivos 
institucionales adecuados a las necesidades de acumulación del capi-
tal, especialmente para negar la incertidumbre del sistema global, así 
como para garantizar la colocación del capital excedente, mediado 
por la gran crisis de 2008.

En ese sentido, revisamos el TPP como expresión jurídica de la 
crisis del año 2008. Se trata entonces de un tratado adecuado al recru-
decimiento de las crisis capitalistas, que estallan con fuerza en el sec-
tor financiero. Esto lo observamos a partir de ciertos cambios en las 
disposiciones del tratado que están mediados por dicha crisis, y que 
lo diferencian de los tratados de los años noventa. En primer lugar, lo  

8	 Incluso se registra la creación de una coalición empresaria a favor del TPP: U.S. 
Coalition for TPP, que realizó trabajo de lobby en Estados Unidos durante la presiden-
cia de Obama instando a los representantes del Congreso a ratificar el tratado. Ver en: 
https://ustr.gov/about-us/policy-offices/press-office/press-releases/2016/january/Diver-
se-Coalition-American-Businesses-Farmers-Manufacturers-Call-for-TPP-Passage 
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vimos a partir de la centralidad otorgada al sector financiero en el 
capítulo de servicios financieros y las prerrogativas extraordinarias 
que se da a este sector, a partir de la aceptación de la capacidad de 
intervención estatal con el objetivo de salvar al sistema en su conjun-
to. En segundo lugar, lo mostramos a partir de la complejización de 
las cláusulas que van “más allá de las fronteras” que compelen a los 
Estados a revisar sus aparatos administrativos para adaptarlos a los 
requerimientos de la acumulación del capital a partir del concepto 
de las buenas prácticas regulatorias, especialmente en los capítulos de 
coherencia regulatoria y de comercio electrónico. 

El capitalismo se presenta hoy de un modo mucho más agresivo, 
causado por la cada vez mayor separación entre el proceso productivo 
y la circulación del capital en su forma dinero. Esa agresividad puede 
ser entendida como un dato cerrado de la realidad, aunque aquí he-
mos intentado entender esa agresividad en términos de fragilidad del 
sistema. El marxismo abierto reconoce el modo negado de nuestra hu-
manidad al interior de las formas jurídicas, como en este caso los TLC. 

El Estado expresa institucionalmente este antagonismo. La firma 
de tratados que protegen la propiedad del capital no puede ser enten-
dida como una “política errónea”, sino que es una adecuación insti-
tucional a las necesidades de la acumulación capitalista. Los Estados 
están compelidos a atraer el capital hacia su territorio, y para ello 
hacen señales que se congracian con el capital global, mostrando que 
está dispuesto a imponer la disciplina de la acumulación al interior de 
su territorio. Un modo es mediante la firma de tratados con las carac-
terísticas del TPP. En realidad, los efectos posteriores del tratado no 
importan (tanto) en un primer momento, ya que su efecto inmediato 
es dar una señal a “los mercados”, la señal de la credibilidad. El efecto 
real posterior puede ser la obligación de esos Estados de aplicar las 
condiciones firmadas en el TLC, lo cual se hace mediante políticas de 
ajuste y austeridad que pueden provocar una crisis de gobernabilidad 
y agudizamiento de la lucha de clases en la escala nacional, tal como 
se vio en los años noventa en varios países latinoamericanos. 

Los tratados son el lenguaje del capital, de la ganancia, de la con-
versión de nuestro hacer en valor y de nuestra humanidad en térmi-
nos de acumulación. La anti-globalización implica que la justicia, la 
equidad y la solidaridad global son los valores más importantes, los 
valores de un mundo que reconoce a la Humanidad como su objetivo 
(Bonefeld y Psychopedis, 2005). Los TLC sólo conocen la libertad del 
capital, entonces son “inmejorables”, es decir, es imposible volverlos 
humanos. 
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